REGLAMENTO  SANITARIO SEMANA  VERDE DE GALICIA

A) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL:

Procedencia:

      
Todos los animales deberán proceder de una explotación situada en una zona indemne de epizootias de declaración obligatoria para las especies receptivas que concurran al evento. No será necesario cumplir este requisito si existieran normas específicas que regularan el traslado de animales desde una zona no indemne a una determinada enfermedad.
Deberán ser transportados en vehículos o jaulas que cumplan las normas relativas a protección animal, desinfectados antes de la carga, debiendo presentarse el correspondiente Certificado de Desinfección.

      
Asimismo, los animales procederán de explotaciones o zonas que no sean objeto de ninguna medida de prohibición por motivos de policía sanitaria. 

Identificación:

    
  Los animales que concurran al evento deberán estar identificados individualmente, mediante tatuaje y/o crotal auricular u otros sistemas autorizados con arreglo al Real Decreto 205/1996, sobre identificación y registro de los animales de las especies porcina o de la Directiva (CE) 2008/71 relativa a la identificación y registro de cerdos si proceden de otro país comunitario, al Reglamento (CE) 21/2004, que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie ovina y caprina,  al Reglamento (CE) 1760/2000, sobre identificación y registro de los animales de la especie bovina, al Reglamento (CE) 504/2008, por el que se regulan los métodos de identificación de los équidos y a la vigente normativa comunitaria, según las especies, y cuya relación se reflejará en la correspondiente Documentación Sanitaria.

En el caso de los équidos nacidos con anterioridad al 30 de junio de 2009, los animales deberán acompañarse de un documento que cumpla con las exigencias de la Decisión 93/623/CEE, si se trata de équidos registrados, o de la Decisión 2000/68/CE, si se trata de équidos de crianza y renta. Si estos animales no hubieran sido identificados hasta esa fecha, deberán estar identificados conforme al Reglamento (CE) 504/2008, por el que se regulan los métodos de identificación de los équidos, mediante un documento de identificación y un transpondedor que garantice un vínculo inequívoco entre el documento de identificación y el animal equino.
Los perros, gatos y hurones deberán estar identificados mediante un tatuaje claramente legible o un sistema electrónico de identificación (transpondedor), y deberán ir acompañados de un pasaporte que permita identificar claramente al animal.

Los conejos reproductores, deberán estar identificados mediante crotal auricular o tatuaje en la oreja según Real Decreto 1547/2004.

Documentación sanitaria:

      Todas  las partidas de animales irán provistas de la siguiente documentación sanitaria:

1) Procedentes de España:
· Guía de Origen y Sanidad Pecuaria y CERTIFICADO OFICIAL EXPEDIDO POR LA CORRESPONDIENTE JEFATURA DE SANIDAD Y/O PRODUCCIÓN ANIMAL O UNIDAD VETERINARIA COMPETENTE DE LA RESPECTIVA COMUNIDAD AUTÓNOMA, en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos sanitarios que para cada especie se señalan en el apartado B.

· El ganado vacuno, ovino y caprino procedente de la Comunidad Autónoma Gallega podrá asistir acompañado del documento oficial de calificación sanitaria de la explotación, en el que figuren registrados los animales objeto del traslado.
· En el caso de los équidos procedentes de la Comunidad Autónoma de Galicia, no será precisa la autorización oficial de traslado (Art. único do R.D. 34/2004, do 29 de enero, polo que se modifica o Decreto 355/1994, do 2 de diciembre, polo que se regula o traslado de animales y se aprueban los modelos oficiales de autorización de traslado). 

2) Procedentes del resto de la UE o de Terceros Países:

          Certificado Sanitario Internacional expedido por la autoridad sanitaria competente, redactado, al menos, en castellano, en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos sanitarios que para cada especie se señalan en el apartado B, sin perjuicio de cumplir otras disposiciones comunitarias que regulan los intercambios intracomunitarios de animales y sus importaciones de terceros países.

         En este último caso, sólo procederán de Países Terceros o partes de territorio de los mismos que:

· Estén incluidos en la lista de terceros países contemplada en el Real Decreto 1288/1993, de 30 de julio, por el que se modifican los anexos de los Reales Decretos 495/1990, de 20 de abril, 110/1990, de 26 de enero, y 646/1992, de 12 de junio, y se establece la lista de países terceros de los que se autorizan las importaciones de animales de las especies bovina, porcina, ovina, caprina y equina, carnes frescas y productos cárnicos.

· Cumplan las eventuales garantías adicionales exigibles a cada uno de dichos países por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del Estado Español.

Los animales serán transportados en vehículos o jaulas desinfectados antes de la carga, debiendo presentarse el correspondiente Certificado de Transporte Internacional, así como el Cuaderno de a bordo o Hoja de ruta (exigible solo para bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y équidos no registrados) cuando la duración del transporte sea superior a  8 horas. (Reglamento 1/2005)
Además, los animales habrán sido sometidos a tratamiento antiparasitario interno y externo, en los últimos 30 días, lo que se hará constar en el correspondiente Certificado Sanitario Oficial.

B) NORMAS DE CARACTER ESPECIFICO:

MEDIDAS ESPECIFICAS PARA LOS RUMIANTES EN RELACIÓN CON LA LENGUA AZUL:
· Los animales no presentarán signos clínicos de lengua azul el día de su transporte.

· Los animales de las especies bovinas y ovina objeto de movimiento deberán proceder de explotaciones vacunadas.

· Los animales de más de cuatro meses de edad habrán sido sometidos a primovacunación frente a los serotipos 1 y 8 de la Lengua Azul con dos dosis separadas entre sí por un período de entre 3 y 4 semanas, siendo el plazo máximo de validez para realizar el movimiento de 1 año a partir de la segunda dosis aplicada, momento a partir del cual el animal tendría que haber sido revacunado.
· Los animales deberán permanecer durante todo el tiempo que dure el evento, en instalaciones en las que se lleve a cabo un adecuado protocolo de desinsectación.

GANADO BOVINO:

Sólo podrán concurrir al evento los animales procedentes de Explotaciones Oficialmente Indemnes de Tuberculosis, Oficialmente Indemnes de Brucelosis y que procedan de rebaños Oficialmente Indemnes de Leucosis Enzoótica Bovina y libres de Perineumonía Contagiosa Bovina.

         Además, dentro de los 30 días anteriores a la celebración del evento, los animales de la especie bovina que participen en la misma, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1) Los animales mayores de 6 semanas de edad, habrán dado resultado negativo a una  prueba de diagnóstico de Tuberculosis según el anexo I del RD 2611/96.
2) Los animales mayores de 12 meses, habrán presentado un resultado favorable a una de las pruebas de diagnóstico de  Brucelosis bovina de acuerdo al anexo II del RD 2611/96.
3) Los animales mayores de 12 meses habrán dado un resultado favorable a una de las pruebas de detección de Leucosis Enzoótica Bovina de las comprendidas en el anexo III del RD 2611/96. Esta prueba no será necesaria en el caso de proceder de un Territorio, Región o Estado Indemne de Leucosis Enzoótica Bovina.

4) Habrán resultado negativos a la prueba serológica frente al antígeno de Campbell y Turner (Decisión 90/208/CEE), para la detección de Perineumonía Contagiosa Bovina.

5) Todos los animales bovinos habrán resultado negativos a las pruebas serológicas de detección del antígeno de la Diarrea Vírica Bovina (BVD), realizadas en un laboratorio oficial. En los animales menores de 3 meses de edad, la prueba se realizará en el cartílago auricular.

6) Los animales mayores de 24 meses  habrán resultado negativos a las pruebas para la detección de anticuerpos frente al Mycobacterium avium paratuberculosis (Paratuberculosis), realizadas en un laboratorio oficial.
7) Para poder ser vendidos, los animales mayores de 12 meses que asistan al certamen con fines de venta,  deberán presentar un resultado negativo a las pruebas para la detección de anticuerpos frente a la Neosporosis Bovina, realizadas en un laboratorio oficial.

Además, cumplirán los siguientes requisitos:

a) Cuando procedan de Estados miembros de la UE (incluido España), cumplirán las condiciones sanitarias establecidas en el  Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el intercambio intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina.
b) Cuando procedan del territorio de un tercer país, deberán reunir las condiciones sanitarias especificadas en el Real Decreto 1430/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen los principios relativos a la organización de controles veterinarios y de identidad de los animales que se introduzcan en la Comunidad procedentes de terceros países  y en el Real Decreto 1085/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen normas zoosanitarias para la importación y tránsito por España de determinados ungulados vivos procedentes de terceros países, en particular:

1) En el caso de que el país de origen esté indemne de Fiebre Aftosa desde hace más de dos años y no se practique la vacunación en su territorio desde al menos hace doce meses, deberán presentar certificación de que los animales no han sido vacunados contra  Fiebre Aftosa.

2) En el caso de que el país de origen esté Indemne de Fiebre Aftosa desde hace al menos dos años, pero se practique la vacunación y se permita la entrada en su territorio de animales vacunados, deberán presentar certificación en la que se haga constar que:

· Los animales no han sido vacunados contra la fiebre aftosa.

· Los animales han dado resultado negativo en una prueba  de detección del virus de la fiebre aftosa efectuada por el método de raspado laringofaríngeo (prueba probang).

· Los animales han dado negativo a una prueba serológica efectuada para la detección de anticuerpos contra la fiebre aftosa.

· Los animales han sido aislados en un centro de cuarentena del país exportador durante 14 días, sometidos al control de un veterinario oficial, exigiéndose que ningún animal situado en el centro de cuarentena haya sido vacunado contra la Fiebre Aftosa en el curso de los 21 días previos al traslado y que no se haya introducido en el centro de cuarentena durante ese periodo ningún animal que no forme parte del lote.

· Haber estado en cuarentena durante un periodo de 21 días.

3) Certificación de que se encuentren indemnes, como mínimo durante los últimos doce meses de Fiebre Catarral, Peste Bovina, Lengua Azul, Peste de los Pequeños Rumiantes, Enfermedad Epizoótica Hemorrágica, Viruela Ovina, Viruela Caprina y Fiebre del Valle del Rift.

4) Certificación de que no han sido vacunados contra las enfermedades enumeradas en el punto anterior durante los últimos 12 meses.

GANADO OVINO Y CAPRINO:

        Los animales de las especies ovina y caprina sólo podrán concurrir al evento, si cumplen las siguientes condiciones:

1. Proceder de explotaciones oficialmente indemnes de Brucelosis por B. melitensis y libres de Epididimitis del carnero (B. ovis) y que en los 30 días anteriores al evento, hayan presentado un resultado favorable a una de las pruebas previstas en el anexo V del RD 2611/96 modificado por el RD1047/2003.

2. Habrán resultado negativos a las pruebas para la detección de anticuerpos frente al Mycobacterium avium paratuberculosis (Paratuberculosis), realizadas en un laboratorio oficial.

3. No haberse producido en la explotación de origen ningún caso de prurigo lumbar (scrapie) en los últimos 2 años.
4. No detectarse en la explotación de origen sintomatología de:
· Agalaxia contagiosa en los últimos 6 meses.

· Paratuberculosis, en los últimos 12 meses

· Adenomatosis pulmonar y Maedi Visna en los últimos 3 años.

GANADO PORCINO:

1)  ANIMALES PROCEDENTES DEL RESTO DE ESPAÑA

a) ANIMALES DE REPRODUCCIÓN/REPOSICIÓN:

Deberán proceder de una explotación de los siguientes tipos:

· Granjas de Selección

· Multiplicación 

· Recría de reproductores

· Transición de reproductoras primíparas

· Centros de Inseminación.

Con calificación sanitaria vigente de:

· Indemne de Aujeszky 

· Oficialmente Indemne de Aujeszky

b) TODOS LOS ANIMALES:

Asimismo, los ejemplares que se pretendan introducir en la Exposición deberán reunir las siguientes circunstancias:


· Procedente de una explotación Indemne u oficialmente indemne frente a la enfermedad de Aujeszky.

· Los animales concurrentes a la exposición deberán proceder de una explotación en la que se hayan realizado los controles serólogicos que indican los artículos 3º y 4º del R.D. 1186/2006 (PPC, PPA y EVP) por el que se establece el plan de seguimiento y vigilancia sanitaria del ganado porcino, y del R.D. 360/2009, por el que se establecen las bases del programa coordinado de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky. Asimismo, los ejemplares que pretendan introducirse en el recinto ferial habrán sido chequeados individualmente con resultado negativo, en un período inferior a 30 días, frente a las citadas patologías. Dicha circunstancia, se acreditará mediante certificación de los Servicios Veterinarios Oficiales de origen antes de entrar en el recinto ferial.

· En cualquier caso, si los animales proceden de Regiones que no estén incluidas en el Anexo II de la Decisión 2001/618/CE (sustituida por la Decisión 2008/185/CE), deberán cumplir las disposiciones contempladas en el Anexo VII del R.D. 360/2009, garantía que será certificada por los Servicios Veterinarios Oficiales de origen. No obstante, en esta situación se entenderá que el chequeo de los reproductores deberá tener una antigüedad menor a 15 días y ser individual, en consonancia con el punto anterior de requisitos para acceder al recinto ferial.

· Los animales concurrentes a la exposición deberán  estar correctamente identificados conforme a lo establecido en  el RD 205/1996, por el que se establece un sistema de identificación y registro de animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina, y RD 324/2000, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones porcinas, de tal forma que cada ejemplar contará con una marca visible (crotal o tatuaje), en la que se indique la explotación de origen según lo establecido en el RD 479/2004, por el que se establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas. Asimismo, el ganado reproductor contará además con una marca que permita diferenciarlo de los otros ejemplares, a efectos de cualquier comprobación o actuación zoosanitaria, según lo expuesto en el artículo 7º y el anexo V del RD 205/1996.
· Las explotaciones de origen se situarán en zonas en las que no se hayan declarado focos de Peste Porcina Africana, Peste Porcina Clásica, Enfermedad Vesicular Porcina, Fiebre Aftosa y Encefalitis Enterovírica Porcina (Enfermedad de Teschen).
2)  ANIMALES PROCEDENTES DE OTROS PAÍSES MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA (UE).

Deberán reunir las siguientes condiciones:

· Acudir acompañados de la preceptiva documentación sanitaria según lo establecido en las condiciones de la normativa comunitaria vigente, y en concreto:

· Proceder de una explotación o zona que no haya estado, por motivos sanitarios sujeta a prohibición o restricción que afecte a la especie.

· Identificados según lo estipulado en la Directiva 2008/71.
· No estar destinado a sacrificio o sometido a restricción en virtud de un programa nacional o regional de erradicación.

· Los animales concurrentes a la exposición deberán proceder de una explotación en la que se hayan realizado los controles serólogicos frente a PPC, PPA y EVP y a la enfermedad de Aujeszky,   a no ser que procedan de una zona incluída en el Anexo I de la Dec 2008/185/CE frente a esta última patología. Asimismo, los ejemplares que pretendan introducirse en el recinto ferial habrán sido chequeados individualmente con resultado negativo, en un período inferior a 30 días, frente a las citadas patologías. Dicha circunstancia, se acreditará mediante certificación de los Servicios Veterinarios Oficiales de origen antes de entrar en el recinto ferial.

· Proceder de una explotación o mercado autorizado situado en una zona indemne de epizootías y que desde los últimos tres (3) meses se encuentra indemne de Fiebre Aftosa, PPC, PPA, Enfermedad Vesicular Porcina, Encefalitis Enterovírica Porcina (Enfermedad de Teschen)  y Brucelosis.

· Se hayan transportado sin entrar en contacto con animales biungulados que no satisfagan las condiciones previstas para los intercambios intracomunitarios.

· En caso de proceder de un  país o región comunitaria incluida en el Anexo II de la Decisión 2001/618/CE, sustituida por la Decisión 2008/185/CE, procederán de una explotación en la que no se haya registrado ningún indicio de la enfermedad de Aujeszky en los últimos 12 meses así como en las explotaciones localizadas en un área de 5 km alrededor de la explotación durante el mismo periodo, en la que no se practique la vacunación durante los últimos 12 meses y los animales habrán sido sometidos en dos ocasiones y con un intervalo de 4 meses como mínimo a una prueba serológica  para detectar la presencia de anticuerpos frente a la gE y en el caso de los no vacunado también frente a la gB.

· En caso de proceder de un  país o región comunitaria no incluida en el Anexo II de la Decisión 2001/618/CE, sustituida por la Decisión 2008/185/CE, deberán proceder de una explotación en la que no se haya registrado ningún indicio de la enfermedad de Aujeszky en los últimos 12 meses, aislados en locales durante los 30 días anteriores al desplazamiento, haber vivido en la explotación de origen en los 90 días anteriores al envío y sometidos con resultados negativos a una prueba serológica para detectar anticuerpos  frente a gE en los 15 días anteriores al envío.

3) ANIMALES PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES 

Deberán reunir las siguientes condiciones: 

Certificación de que los animales no han sido vacunados contra la Fiebre Aftosa, en el caso de que el país de origen esté indemne de ésta desde hace al menos dos años y no se practique la vacunación en su territorio desde hace al menos doce meses.

Certificación , en el caso de que el país de origen esté Indemne de Fiebre Aftosa desde hace al menos dos años pero se practique la vacunación y se permita la entrada en su territorio de animales vacunados, en la que se haga constar:

· Los animales no han sido vacunados contra la Fiebre Aftosa.

· El ganado ha resultado negativo en una prueba de detección del virus efectuada por el método de raspado laringofaríngeo (prueba probang).

· Los animales han dado negativo a una prueba serológica efectuada para la detección de anticuerpos contra la fiebre aftosa

· Los animales han sido aislados en un centro de cuarentena del país exportador durante 14 días, sometidos al control de un veterinario oficial, exigiéndose que ningún animal situado en el centro de cuarentena haya sido vacunado contra la Fiebre Aftosa en el curso de los 21 días previos al traslado y que no haya introducido en el centro de cuarentena durante ese periodo ningún animal que no forme parte del lote.

Haber estado en cuarentena durante un periodo de 21 días.

Certificación de que se encuentran indemnes:

· Desde al menos los últimos doce meses, de Peste Porcina Africana, Peste Porcina Clásica y Encefalitis Enterovírica Porcina (Enfermedad de Teschen).

· Desde al menos los últimos 6 meses, de Estomatitis Vesicular Contagiosa.

Certificación de que no han sido vacunados contra las enfermedades enumeradas en el punto anterior durante los últimos 12 meses.

GANADO EQUINO:

       Los équidos que participen en el evento, cumplirán las condiciones sanitarias establecidas en el Real Decreto 1347/1992, de 6 de noviembre, por el que se modifican las normas de lucha contra la peste equina y se establecen las condiciones de sanidad animal que regulan los movimientos intracomunitarios de équidos y las importaciones de terceros países, y en particular:

a) Procederán de una zona indemne de Anemia Infecciosa Equina.

b) Procederán de una zona indemne de Peste Equina.

c) Procederán de una explotación indemne a Durina, Muermo, Encefalomielitis Equina (en todas sus variedades, incluida la EEV) y Estomatitis Vesicular en los últimos 6 meses, a Rabia en el último mes,  a Carbunco Bacteridiano en los últimos 15 días.

d) Los animales habrán sido vacunados contra la influenza equina con una antelación mínima de 30 días antes  de la entrada en el evento.

Además:

1) LOS ANIMALES PROCEDENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE (INCLUIDA ESPAÑA) DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

· No presentar ningún síntoma de enfermedad el día de la inspección oficial, que se realizará 48 horas antes del transporte a la Feria.

· No haber estado en contacto con équidos afectados por una enfermedad infecto contagiosa, en los últimos 15 días anteriores a la inspección prevista en el punto anterior.

· No proceder de un territorio o parte del mismo sujeto a medidas restrictivas por motivos de peste equina

· No hayan sido vacunados contra la peste equina.

· No proceder de una explotación sobre la que haya recaído una prohibición por motivos de policía sanitaria, ni hayan estado en contacto con una explotación de estas características.

· No estar incluidos entre los animales que haya que eliminar o destruir en cumplimiento de un programa de erradicación de una enfermedad contagiosa.

· Los équidos procedentes de las zonas restringidas por motivo de Lengua Azul, habrán sido desinsectados como máximo dentro de los 5 días naturales previos al movimiento. Además, los vehículos de transporte deberán ser desinsectados antes de la carga. La carga y el transporte de los animales se realizará fuera de las horas de máxima actividad del vector (amanecer y crepúsculo). 

2) SI PROCEDEN DE UN TERCER PAÍS:

a) Deberán cumplir las condiciones sanitarias exigidas para los intercambios intracomunitarios

b) Dicho país deberá figurar en la lista comunitaria correspondiente y además será:

· Indemne de Peste Equina.

· Indemne de Lengua Azul.

· Indemne, desde dos años antes, de Encefalomielitis Equina Venezolana (VEE).

· Indemne, desde los seis meses anteriores, de Durina y de Muermo,  y cuando se trate de países terceros NO indemnes de Estomatitis Vesicular o de Arteritis Viral, durante al menos 6 meses, cumplirán los siguientes requisitos:

· Procederán  de una explotación indemne de Estomatitis Vesicular desde al menos 6 meses antes y habrán reaccionado negativamente a un análisis serológico antes de su expedición.

· En el caso de la Arteritis Viral, los équidos machos deberán haber reaccionado negativamente a un análisis serológico, aislamiento de virus o cualquier otra prueba reconocida que garantice que el animal está indemne de esta enfermedad.

LAGOMORFOS (CUNICULTURA):

   Los animales que concurran al evento:

· Procederán de una explotación controlada sanitariamente y sometida a un programa adecuado de profilaxis higiénica vacunal y en la que ningún animal haya presentado síntomas clínicos de mixomatosis y Enfermedad virica hemorrágica en los últimos 6 meses.

· No procederán de una explotación ni habrán estado en contacto con animales de una explotación en la que haya aparecido la Rabia o se haya supuesto su aparición durante el último mes.

· Los reproductores procederán de explotaciones de selección o multiplicación y estarán convenientemente identificados de acuerdo al RD 1547/2004 y de explotaciones Indemnes (H2X2) u Oficialmente indemnes (H3X3).             Los animales no reproductores procederán al menos de una explotación calificada como Indemne (H2X2).
· Los ejemplares procedentes de otra país comunitario irán acompañados del correspondiente certificado oficial de movimiento intracomunitario en el que se indique que no proceden de una explotación, ni haber estado en contacto con animales de una explotación, en la que haya aparecido la rabia o se haya supuesto su aparición durante el último mes, que proceden de una explotación en la que ningún animal presente síntomas clínicos de mixomatosis y que los animales no han presentado ningún síntoma clínico de enfermedad en un examen previo a la expedición del certificado para la partida. 
       Cualquier animal que presente en el transcurso del evento sintomatología de cualquier otra enfermedad infecto-contagiosa, de complejo respiratorio o de Dermatomicosis, será evacuado rápidamente de la misma, procediéndose a su sacrificio.

AVES:

· Procederán de explotaciones registradas y autorizadas por la Autoridad Competente en origen, que cumplan con el principio de cría protegida según art. 2 d) del R.D. 328/2003, de 14 de marzo, por el que se establece y regula el plan sanitario avícola.
· No procederán de zonas consideradas como de especial riesgo (ZER) y de especial vigilancia (ZEV) determinadas en la Orden APA/2442/2006, de 2 de marzo, por la que se establecen medidas específicas en relación con la influenza aviar. (Eximido en el caso de aves con origen en la CCAA de Galicia)
· 48 horas antes de iniciar el traslado no presentarán ningún signo clínico que haga sospechar la presencia de enfermedad infecto-contagiosa, en especial no mostrarán signos compatibles con respecto a la influenza aviar.

· Inexcusablemente deberán venir amparadas por el correspondiente certificado sanitario de origen expedido por veterinario oficial o en su caso por veterinario autorizado o habilitado al efecto por los órganos competentes de las CCAA. 

CÁNIDOS (PERROS, LOBOS Y ZORROS)  Y FÉLIDOS (GATOS Y DEMÁS FELINOS):

        Los animales que participen en el evento deberán:

a) Animales de más de 3 meses de edad:

· No proceder de una explotación que sea objeto de medidas de restricción de los movimientos de los animales por motivos de sanidad animal.

· Proceder de una explotación en la que no se ha observado ningún caso de rabia durante los últimos 6 meses.

· No presentar 24 horas antes de la expedición ningún síntoma de enfermedad y, en particular, de enfermedades contagiosas de las especies.

· Proceder de una explotación en la que, 24 horas antes de la expedición, no se observe ningún síntoma de enfermedad y, en particular, de enfermedades contagiosas de las especies.

· Haber sido vacunados contra la rabia y que esté en vigor (según recomendación del laboratorio de fabricación), no pudiendo desplazarse el animal hasta 21 días después de la vacunación en caso de ser la primera vacuna. El certificado de vacunación deberá llevar el nombre de la vacuna y el número de lote. Esta vacunación no será exigible a los animales procedentes de la Comunidad Autónoma de Galicia.

· Ir acompañados de un pasaporte, según modelo contemplado en la Decisión de la Comisión 2003/803/CE, de 26 de noviembre de 2003. 
· Cuando se trate de perros, lobos y zorros, deberán haber sido vacunados contra el Moquillo.

b) NO SE AUTORIZA LA ENTRADA DE ANIMALES DE MENOS DE 3 MESES DE EDAD
HURONES, VISONES Y OTROS MUSTÉLIDOS:

Los animales que asistan al evento deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No procederán de una explotación o no habrán estado en contacto con animales de una explotación en la que haya aparecido la Rabia o se haya supuesto su aparición en el transcurso de los últimos seis meses, cuando no hayan sido sometidos a una vacunación sistemática.

b) No presentarán 24 horas antes de la expedición ningún síntoma de enfermedad y, en particular, de enfermedades infecto-contagiosas de la especie.

c) Procederán de una explotación en la que, 24 horas antes de la expedición, no se observe ningún síntoma de enfermedad y, en particular, de enfermedades contagiosas de las especies

d) Haber sido vacunados contra el Moquillo.

e) En el caso de hurones mayores de 3 meses, deberán estar vacunados de Rabia 
f) NO SE AUTORIZA LA ENTRADA DE HURONES DE MENOS DE 3 MESES DE EDAD.
OTROS ANIMALES DE SANGRE FRÍA Y CALIENTE:

        En las 24 horas anteriores a la expedición desde la explotación, no presentarán ningún síntoma de enfermedad, y, en particular, de enfermedades infecto-contagiosas de la especie.

NOTAS:

        Los animales procedentes de países terceros, deberán ser conducidos bajo control aduanero a los puestos de inspección del Estado Español para que se les someta a los correspondientes controles veterinarios. Los animales podrán despacharse en la aduana si dichos controles permiten cerciorarse:

a) De su conformidad con la normativa comunitaria, si se trata de animales sujetos a armonización, o

b) De su conformidad con las normas de policía sanitaria española, si se trata de animales no sujetos a armonización comunitaria.

Los animales procedentes de países terceros, en cualquier caso, se acompañarán del documento o certificado de paso por la aduana.

       Todos los animales antes de su entrada en el recinto del evento, serán sometidos al reconocimiento por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales de la Xunta de Galicia, que comprobarán el estado sanitario de los mismos y la documentación sanitaria de origen que los ampare, siendo corresponsable la organización del evento de la admisión de animales que no cumplan los requisitos de este Reglamento.

       Las normas sanitarias de este Reglamento serán vigentes mientras la situación epizootiológica no cambie, estando sujetas a posibles modificaciones que serán debidamente comunicadas.

          El Servicio de Ganadería de la Delegación de Pontevedra de la Consellería do Medio Rural de la Xunta de Galicia, se reserva, en caso de duda, el poder efectuar las comprobaciones pertinentes del estado sanitario de los animales.
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